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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

22727 Anuncio del Órgano de Contratación del Área Sanitaria IV-Oviedo por el
que  se  publica  la  formalización  del  contrato  correspondiente  al
"Arrendamiento  de  equipos  multifunción  con  destino  al  Hospital
Universitario Central de Asturias, Hospital Monte Naranco y Centros de
Salud Mental y de Atención Primaria del Área Sanitaria IV".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio de Salud del Principado de Asturias. Área Sanitaria IV.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: A4AS/1/160/2015.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.asturias.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Arrendamiento de equipos multifunción con destino al Hospital

Universitario Central de Asturias, Hospital Monte Naranco y Centros de Salud
Mental y de Atención Primaria del Área Sanitaria IV.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 30120000-6.- Fotocopiadoras, máquinas
offset e impresoras.

e) Acuerdo marco: Sí.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 03/10/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 688.511,33 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 573.759,44 euros. Importe total:
694.248,92 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 02/02/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 28/02/2017.
c) Contratista: Nea F3 Master, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 407.394,24 euros. Importe

total: 492.947,03 euros.

Oviedo, 24 de marzo de 2017.- El Gerente del Área Sanitaria IV-Oviedo.
ID: A170022551-1
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